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V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE MARINA

Resolución de la Dirección de Material del 
Ministerio de Marina por la que se con- 
vocd a pública subasta la venta del ex 
aljibe «4-3».
En el día y hora que oportunamente 

se anuncie s? celebrará la subasta arriba 
indicada por un precio tipo de 939.757,70 
pesetas.

Los pliegos de condiciones por los que 
se rige la misma se encuentran de mani­
fiesto en la expresada Dirección de Ma­
terial (plaza de Colón, número 4), en días 
y horas hábiles de oficina.

Madrid, 8 de enero de 1966—El Tenien­
te Coronel de Intendencia, Presidente de 
la Junta de Concursos y Subastas. Luis 
Yusté Pita.—97-C.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun­
cia subasta de las obras del proyecto 
modificado de precios del de replanteo 
previo de reconstrucción de la presa de 
4nataque (Granada). Derecho de tanteo 
concedido por Orden ministerial de 29 
de julio de 1965 a la Comunidad de Re­
gantes de la Acequia Gorda del Genil.

Hasta las trece horas del día 9 de fe­
brero de 1966 se admitirán en el Nego­
ciado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación Hidrográ­
fica del Guadalquivir (Sevilla), durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
993.598,07 pesetas.

La fianza provisional, a 19.872 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada Di­

rección General de Obras Hidráulicas el 
día 15 de febrero de 1966 a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposita­
das en Correos.

•El proyecto y pliego de condiciones es­
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicho Negociado de Contratación 
y en la Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir (Sevilla), y 
el modelo de próposición y disposiciones 
para la presentación de proposiciones y 
celebración de la subasta son los que 
siguen:

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ......, provincia de

......, según documento nacional de iden­
tidad número ....... con residencia en ......,
provincia de ......, calle de ...... . número
....... enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
«ubasta de las obras de ....... se compro­
mete a tomar a su; cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los ex­
presados requisitos y «jWoksries, por la

cantidad de ...... (aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la canti­
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra y cifra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras. 
Será desechada toda proposición en la que 
se añada alguna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del modelo).

(Pecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro­
posiciones y documentos necesarios y ce­

lebración de la subasta
1.» Proposiciones: Se redactarán ajus­

tándose al modelo precedente y se presen­
tarán en las oficinas y á las horas fijadas 
en el anuncio, bajo sobre cerrado en el 
que se consignará que son para esta con­
trata y el nombre del proponente.

2 a Documentos necesarios: En sobre 
abierto, en el que se indicará asimismo el 
título de la subasta y el nombre del pro­
ponente, se presentarán simultáneamente 
ccn la proposición los documentos si­
guientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi­
nitivo de la Caja General de Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el anun­
cio, en metálico o en efectos de .la Deuda 
Pública, al tipo asignado por las disposi­
ciones vigentes, acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente, o en la forma 
que autoriza la Ley de 22 de diciembre 
de 1960.

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga­
torios: Justificantes de estar al corriente 
de pago.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju­
rada de no hallarse comprendido en nin­
guna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capí­
tulo V de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Sociedad 
mercantil deberá presentar, además de los 
tres primeros documentos reseñados, los 
siguientes: Certificaciones exigidas por la 
Ley d« Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 20 de diciembre 
de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 
29 de mayó).

5. Escritura social: Inscrita en el Re­
gistro Mercantil.

6. Certificado del acuerdo del Consejo 
de Administración autorizando a la per­
sona que firme la proposición para concu­
rrir a esta subasta, con las firmas legiti­
madas y legalizadas.

7. Documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de la proposi­
ción.

3. a Reintegro: La proposición y todos 
los (jemas documentos se reintegrarán 
cumpliendo lo establecido por la Ley del 
Timbre vigente.

4. a Recibo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo, cuya 
devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documentación, en su caso.

5. * Junta de Subasta: Estará integrada, 
además de por los componentes indicados 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Ad- 
mirdstraedón y Contabdlj<fed de la Hacien­

da Pública, por los que se designen por 
la superioridad.

6. a Subasta: Se celebrará con arreglo a 
la instrucción de 11 de septiembre de 18=86 
y a la Ley de Administración y Contabi­
lidad de la Hacienda Pública de 1 de julio 
de 1911 y la de 20 de diciembre de 1952 
modificando el capítulo V de la misma.

7. a Proposiciones iguales: De conformi­
dad con lo que dispone el artículo 50 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, se previene que en 
el paso de que resulten dos o más propo­
siciones de iguales importes, se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minu­
tos entre los titulares de aquellas propo­
siciones, y si terminado dicho plazo sub­
sistiese la igualdad, se decidirá la adjudi­
cación por medio de sorteo.

Madrid, 4 de enero de 1966.—El Director 
general, p. D., Juan Jesús Torán.—124-A.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun­
cia subasta de las obras de vivienda para 
personal técnico y de guardería Con ga­
raje y almacén en el embalse de Santa 
Ana, término municipal dé Castillonroy 
(Lérida).
Hasta las trece horas del día 9 de fe­

brero de 1966 se admitirán en el Nego­
ciado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación Hidrográ­
fica del Ebro (Zaragoza), durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
828.462,81 pesetas.

La fianza provisional, a 16.569,30 pe­
setas.

La subasta se verificará en la citada Di­
rección General de Obras Hidráulicas el 
día 15 de febrero de 1966 a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposita­
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es­
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicho Negociado de Contratación 
y en la Dirección de la Confederación Hi­
drográfica del Ebro (Zaragoza), y el mo­
delo de proposición y disposiciones para 
la presentación de proposiciones y celebra­
ción de la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ......, provincia de

......, según documento nacional de iden­
tidad número ....... con residencia en .......
provincia de ......, calle de ...... . número
......, enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día ......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ......, se compro­
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los ex­
presados requisitos y condiciones, por la
cantidad de ...... (aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la canti­
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra y cifra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras. 
Será desechada toda proposición en la que
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se añada alguna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro­
posiciones y documentos necesarios y ce- 

legración de la subasta
1. a Proposiciones: Se redactarán ajus­

tándose al modelo precedente y se presen­
tarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio, bajo sobre cerrado en el 
que se consignará que son para esta con­
trata y el nombre del proponente.

2. a Documentos necesarios: En sobre 
abierto, en el que se indicará asimismo el 
título de la subasta y el nombre del pro­
ponente, se presentarán simultáneamente 
con la proposición los documentos si­
guientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi­
nitivo de la Caja General de Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el anun­
cio, en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo asignado por las disposi­
ciones vigentes, acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente, o en la forma 
que autoriza la Ley de 22 de diciembre 
de 1960.

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga­
torios: Justificantes de estar al corriente 
de pago.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju­
rada de no hallarse comprendido en nin­
guna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capí­
tulo V de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Sociedad 
mercantil deberá presentar, además de los 
tres primeros documentos reseñados, los 
siguientes: Certificaciones exigidas por la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 20 de diciembre 
de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 
29 de mayo).

5. Escritura social: Inscrita en el Re­
gistro Mercantil.

6. Certificado del acuerdo del Consejo 
de Administración autorizando a la per­
sona que firme la proposición para concu­
rrir a esta subasta, con las firmas legiti­
madas y legalizadas.

7. Documentación acreditativa d e la 
personalidad del firmante de la proposi­
ción.

3. a Reintegro: La proposición y todos 
los demás documentos se reintegrarán 
cumpliendo lo establecido por la Ley del 
Timbre vigente.

4. a Recibo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo, cuya 
devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documentación, en su caso.

5. a Junta de Subasta: Estará integrada, 
además de por los componentes indicados 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Ad­
ministración y Contabilidad de la Hacien­
da Pública, por los que se designen por 
la superioridad.

6. a Subasta: Se celebrará con arreglo a 
la instrucción de 11 de septiembre de 1886 
y a la Ley de Administración y Contabi­
lidad de la Hacienda Pública de 1 de julio 
de 1911 y la de 20 de diciembre de 1952 
modificando el capítulo V de la misma.

7. a Proposiciones iguales: De conformi­
dad con lo que dispone el artículo 50 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, se previene que en 
el caso de que resulten dos o más propo­
siciones de iguales importes, se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minu­
tos entre los titulares de aquellas propo­
siciones, y si terminado dicho plazo sub­
sistiese la igualdad, se decidirá la adjudi­
cación por medio de sorteo.

Madrid, 4 de enero de 1966.—El Director 
general, P. D., Juan Jesús Torán.—125-A.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun­
cia subasta de las obras de encaja­
miento del río Oñar en Gerona, tra­
mo III.

Hasta las trece horas del día 9 de fe­
brero de 1966 se admitirán en el Nego­
ciado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación Hidrográ­
fica del Pirineo Oriental (Barcelona), du­
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
27.965.825,98 pesetas.

La fianza provisional, a 559.316,60 pe­
setas.

La subasta se verificará en la citada Di­
rección General de Obras Hidráulicas el 
día 15 de febrero de 1966 a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposita­
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es­
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicho Negociado de Contratación 
y en la Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Pirineo Oriental (Bar­
celona), y el modelo de proposición y 
disposiciones para la presentación de pro­
posiciones y celebración de la subasta son 
los que siguen:

Modelo de proposición
Don ...... . vecino de ...... . provincia de

......, según documento nacional de iden­
tidad número...... , con residencia en ...... .
provincia de ...... . calle de ....... número
....... enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ....... se compro­
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los ex­
presados requisitos y condiciones, por la
cantidad de ...... (aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la canti­
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra y cifra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras. 
Será desechada toda proposición en la que 
se añada alguna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del modelo). 

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro­
posiciones y documentos necesarios y ce 

lebración de la subasta
1. a Proposiciones: Se redactarán ajus­

tándose al modelo precedente y se presen­
tarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio, bajo sobre cerrado en el 
que se consignará que son para esta con­
trata y el nombre del proponente.

2. a Documentos necesarios: En sobre 
abierto, en el que se indicará asimismo el 
título de la subasta y el nombre del pro­
ponente, se presentarán simultáneamente 
con la proposición los documentos si­
guientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi­
nitivo de la Caja General de Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el anun­
cio, en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo asignado por las disposi­
ciones vigentes, acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente, o en la forma 
que autoriza la Ley de 22 de diciembre 
de 1960.

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga­
torios: Justificantes de estar al corriente 
de pago.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju­
rada de no hallarse comprendido en nin­
guna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capí­
tulo V de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Sociedad 
mercantil deberá presentar, además de los

tres primeros documentos reseñados, los 
siguientes: Certificaciones exigidas por la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 20 de diciembre 
de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 
29 de mayo).

5. Escritura social: Inscrita en el Re­
gistro Mercantil.

6. Certificado del acuerdo del Consejo 
de Administración autorizando a la per­
sona que firme la proposición para concu­
rrir a esta subasta, con las firmas legiti­
madas y legalizadas.

7. Documentación acreditativa d e la 
personalidad del firmante de la proposi­
ción.

3. a Reintegro: La proposición y todos 
los demás documentos se reintegrarán 
cumpliendo lo establecido por la Ley del 
Timbre vigente.

4. a Recibo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo, cuya 
devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documentación, en su caso.

5. a Junta de Subasta: Estará integrada, 
además de por los componentes indicados 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Ad­
ministración y Contabilidad de la Hacien­
da Pública, por los que se designen por 
la superioridad.

6. a Subasta: Se celebrará con arreglo a 
la instrucción de 11 de septiembre de 1886 
y a la Ley de Administración y Contabi­
lidad de la Hacienda Pública de 1 de julio 
de 1911 y la de 20 de diciembre de 1952 
modificando el capítulo V de la misma.

7. a Proposiciones iguales: De conformi­
dad con lo que dispone el artículo 50 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, se previene que en 
el caso de que resulten dos o más propo­
siciones de iguales importes, se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minu­
tos entre los titulares de aquellas propo­
siciones, y si terminado dicho plazo sub­
sistiese la igualdad, se decidirá la adjudi­
cación por medio de sorteo.

Madrid, 4 de enero de 1966.—El Director 
general, P. D., Juan Jesús Torán.—126-A.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun­
cia subasta de las obras del proyecto 
modificado del de abastecimiento de 
agua y del de saneamiento de Polán 
(Toledo).
Hasta las trece horas del día 9 de fe­

brero de 1966 se admitirán en el Nego­
ciado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación Hidrográ­
fica del Tajo (Madrid), durante las horas 
de oficina, proposiciones para esta su­
basta.

El presupuesto de contrata asciende a 
7.845.188,30 pesetas.

La fianza provisional, a 156.903,80 pe­
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
el día 15 de febrero de 1966, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposita­
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es­
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicho Negociado de Contrata­
ción y en la Dirección de la Confedera­
ción Hidrográfica del Tajo (Madrid), y 
el modelo de proposición y disposiciones 
para la presentación de proposiciones y 
celebración de la subasta son los que 
siguen:

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ......, provincia de

......, según documento nacional.de iden­
tidad número......, con residencia en ...... ,
provincia de ....... calle de ....... número
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...... . enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día ......
y de las condiciones, y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ....... se compro­
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los ex­
presados requisitos y condiciones, por la
cantidad de ...... (aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la canti­
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra y cifra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras. 
Será desechada toda proposición en la que 
se añada alguna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro­
posiciones y documentos necesarios y ce­

lebración de la subasta

1> Proposiciones: Se redactarán ajus­
tándose al modelo precedente y se presen­
tarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio, bajo sobre cerrado en el 
que se consignará que son para esta con­
trata y el nombre del proponente.

2.a Documentos necesarios: En sobre 
abierto, en el que se indicará asimismo el 
titulo de la subasta y el nombre del pro­
ponente, se presentarán simultáneamente 
con la proposición los documentos si­
guientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi­
nitivo de la Caja General de Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el anun­
cio, en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo asignado por las disposi­
ciones vigentes, acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente, o en la forma 
que autoriza la Ley de 22 de diciembre 
de 1960.

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga­
torios: Justificantes de estar al corriente 
de pago.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954,

4. Incompatibilidades: Declaración ju­
rada de no hallarse comprendido en nin­
guna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capi­
tulo V de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Sociedad 
mercantil deberá presentar, además de los 
tres primeros documentos reseñados, los 
siguientes: Certificaciones exigidas por la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 20 de diciembre 
de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 
29 de mayo).

5. Escritura social: Inscrita en el Re­
gistro Mercantil.

6. Certificado del acuerdo del Consejo 
de Administración autorizando a la per­
sona que firme la proposición para concu­
rrir a esta subasta, con las firmas legiti­
madas y legalizadas.

7. Documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de la proposi­
ción.

3. a Reintegro: La proposición y todos 
los demás documentos se reintegrarán 
cumpliendo lo establecido por la Ley del 
Timbre vigente.

4. a Recibo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo, cuya 
devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documentación, en su caso.

5. a Junta de Subasta: Estará integrada, 
además de por los componentes indicados 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Ad­
ministración y Contabilidad de la Hacien­
da Pública, por los que se designen por 
la superioridad.

6. a Subasta: Se celebrará con arreglo a 
la instrucción de 11 de septiembre de 1886 
y a la Ley de Administración y Contabi­
lidad de la Hacienda Pública de 1 de julio 
de 1911 y la de 20 de diciembre de 1952 
modificando el capítulo V de la misma.

7.a Proposiciones iguales: De conformi­
dad con lo que dispone el artículo 50 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, se previene que en 
el caso de que resulten dos o más propo­
siciones de iguales importes, se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minu­
tos entre los titulares de aquellas propo­
siciones, y si terminado dicho plazo sub­
sistiese la igualdad, se decidirá la adjudi­
cación por medio ae sorteo.

Madrid, 4 de enero de 1966.—El Director 
general, P. D., Juan Jesús Torán.—127-A.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun­
cia subasta de las obras del proyecto 
de replanteo previo del de nuevo alivia­
dero en el embalse de Talave, con acon­
dicionamiento del actual y rápidos de 
restitución al rio Mundo del caudal pro­
cedente de las tomas de agua, término 
munioipal de Liétor (Albacete).
Hasta las trece horas del día 9 de fe­

brero de 1966 se admitirán en el Nego­
ciado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación Hidrográ­
fica del Segura (Murcia), durante las ho­
ras de oficina, proposiciones para esta su­
basta.

El presupuesto de contrata asciende a 
23.650.785,18 pesetas.

La fianza provisional, a 473.015,30 pe­
setas.

La subasta se verificará en la citada Di­
rección General de Obras Hidráulicas el 
día 15 de febrero de 1966 a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposita­
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es­
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicho Negociado de Contratación 
y en la Dirección de la Confederación Hi- 
drógrafica del Segura (Murcia), y el mo­
delo de proposición y disposiciones para la 
presentación de proposiciones y celebra­
ción de la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición
Don ...... . vecino de ...... . provincia de

....... según documento nacional de iden­
tidad número....... con residencia en ...... ,
provincia de ....... calle de ......, número
....... enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día .... 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ....... se compro­
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los ex­
presados requisitos y condiciones, por la
cantidad de ...... (aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la canti­
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra y cifra, por la que se compromete el 
proponemte a la ejecución de las obras. 
Será desechada toda proposición en la que 
se añada alguna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del modelo). 

(Fecha y firma.)
Disposiciones vara la presentación de pro­
posiciones y documentos necesarios y ce­

lebración de la subasta
Ia Proposiciones: Se redactarán ajus­

tándose al modelo precedente y se presen­
tarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio, bajo sobre cerrado en el 
que se consignará que son para esta con­
trata y el nombre del proponente.

2.a Documentos necesarios: En sobre 
abierto, en el que se Indicará asimismo el 
título de la subasta y el nombre del pro­
ponente, se presentarán simultáneamente 
con la proposición los documentos si­
guientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi­
nitivo de la Caja General de Depósitos

por la cantidad que se expresa en el anun­
cio, en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo asignado por las disposi­
ciones vigentes, acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente, o en la forma 
que autoriza la Ley de 22 de diciembre 
de 1960.

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga­
torios: Justificantes de estar al corriente 
de pago.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju­
rada de no hallarse comprendido en nin­
guna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capí­
tulo V de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Sociedad 
mercantil deberá presentar, además de los 
tres primeros documentos reseñados, los 
siguientes: Certificaciones exigidas por la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 20 de diciembre 
de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 
29 de mayo).

5. Escritura social: Inscrita en el Re­
gistro Mercantil.

6. Certificado del acuerdo del Consejo 
de Administración autorizando a la per­
sona que firme la proposición para concu­
rrir a esta subasta, con las firmas legiti­
madas y legalizadas.

7. Documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de la proposi­
ción.

3. a Reintegro: La proposición y todos 
los demás documentos se reintegrarán 
cumpliendo lo establecido por la Ley del 
Timbre vigente.

4. a Recibo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo, cuya 
devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documentación, en su caso.

5. a Junta de Subasta: Estará integrada, 
además de por los componentes indicados 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Ad­
ministración y Contabilidad de la Hacien­
da Pública, por los que se designen por 
la superioridad.

6. a Subasta: Se celebrará con arreglo a 
la instrucción de 11 de septiembre de 1886 
y a la Ley de Administración y Contabi­
lidad de la Hacienda Pública de 1 de julio 
de 1911 y la de 20 de diciembre de 1952 
modificando el capítulo V de la misma.

7. a Proposiciones iguales: De conformi­
dad con lo que dispone el artículo 50 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, se previene que en 
el caso de que resulten dos o más propo­
siciones de iguales importes, se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minu­
tos entre los titulares de aquellas propo­
siciones, y si terminado dicho plazo sub­
sistiese la igualdad, se decidirá la adjudi­
cación por medio de sorteo.

Madrid, 4 de enero de 1966.—El Director 
general, P. D., Juan Jesús Torán.—128-A.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun­
cia subasta de las obras de red de dis­
tribución de agua potable en la villa de 
La Orotava (isla de Tenerife).

Hasta las trece horas del dia 9 de fe­
brero de 1966 se admitirán en el Negocia­
do de Contratación de la Dirección Ge­
neral de Obras Hidráulicas y en el Servicio 
de Obras Hidráulicas de Canarias (Santa 
Cruz de Tenerife), durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
21.000.101,20 pesetas.

La fianza provisional, a 420.002,10 pe­
setas.

La subasta se verificará en la citada Di­
rección General de Obras Hidráulicas el 
día 15 de f ebrero de 1966 a las once horas.
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No se admitirán proposiciones deposita­
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es­
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicho Negociado de Contratación 
y en el Servicio de Obras Hidráulicas de 
Canarias (Santa Cruz de Tenerife), y el 
modelo de proposición y disposiciones pa­
ra la presentación de proposiciones y cele­
bración de la subasta son los que siguen:

Modelo de ¡proposición
Don ...... . vecino de ...... . provincia de

......, según documento nacional de iden­
tidad número   con residencia en 
provincia de ....... calle de ...... , número
....... enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día ......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ....... se compro­
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los ex­
presados requisitos y condiciones, por la
cantidad de ...... (aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la canti­
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra y cifra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras. 
Será desechada toda proposición en la que 
se añada alguna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del modelo).

(Pecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro­
posiciones y documentos necesarios y ce- 

lebración de la subasta
Ia Proposiciones: Se redactarán ajus­

tándose al modelo precedente y se presen­
tarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio, bajo sobre cerrado en el 
que se consignará que son para esta con­
trata y el nombre del proponente.

2.a Documentos necesarios: En sobre 
abierto, en el que se indicará asimismo el 
título de la subasta y el nombre del pro­
ponente, se presentarán simultáneamente 
con la proposición los documentos si­
guientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi­
nitivo de la Caja General de Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el anun­
cio, en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo asignado por las disposi­
ciones vigentes, acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente, o en la forma 
que autoriza la Ley de 22 de diciembre 
de 1960.

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga­
torios: Justificantes de estar al corriente 
de pago.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju­
rada de no hallarse comprendido en nin­
guna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capí­
tulo V de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Sociedad 
mercantil deberá presentar, además de los 
tres primeros documentos reseñados, los 
siguientes: Certificaciones exigidas por la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 20 de diciembre 
de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 
29 de mayo),

5. Escritura social: Inscrita en el Re­
gistro Mercantil.

6. Certificado del acuerdo del Consejo 
de Administración autorizando a la per­
sona que firme la proposición para concu­
rrir a esta subasta, con las firmas legiti­
madas y legalizadas.

7. Documentación acreditativa d e la 
personalidad del firmante de la proposi­
ción.

3.a Reintegro: La proposición y todos 
los demás documentos se reintegrarán 
cumpliendo lo establecido por la Ley del 
Timbre vigente.

4. a Recibo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo, cuya 
devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documentación, en su caso.

5. a Junta de Subasta: Estará integrada, 
además de por los componentes indicados 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Ad­
ministración y Contabilidad de la Hacien­
da Pública, por los que se designen por 
la superioridad.

6. a Subasta: Se celebrará con arreglo a 
la instrucción de 11 de septiembre de 1886 
y a la Ley de Administración y Contabi­
lidad de la Hacienda Pública de 1 de julio 
de 1911 y la de 20 de diciembre de 1952 
modificando el capítulo V de la misma.

7. a Proposiciones iguales: De conformi­
dad con lo que dispone el artículo 50 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, se previene que en 
el caso de que resulten dos o más propo­
siciones de iguales importes, se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minu­
tos entre los titulares de aquellas propo­
siciones, y si terminado dicho plazo sub­
sistiese la igualdad, se decidirá la adjudi­
cación por medio de sorteo.

Madrid, 4 de enero de 1966.—El Director 
general, P. D., Juan Jesús Torán.—129-A.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun­
cia subasta de las obras de mejora y ca­
nalización de la acequia del Cadí (Gra- 
nada).
Hasta las trece horas del día 9 de fe­

brero de 1966 se admitirán en el Nego­
ciado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación Hidrográ­
fica del Guadalquivir (Sevilla), durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
5.515.491,07 pesetas.

La fianza provisional, a 110.309,90 pe­
setas.

La subasta se verificará en la citada Di­
rección General de Obras Hidráulicas el 
día 15 de febrero de 1966 a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposita­
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es­
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicho Negociado de Contratación 
y en la Dirección de la Confederación Hi­
drográfica del Guadalquivir (Sevilla), y el 
modelo de proposición y disposiciones 
para la presentación de proposiciones y 
celebración de la subasta son los que 
siguen:

Modelo de proposición
Don ...... . vecino de ...... . provincia de

....... según documento nacional de iden­
tidad número.......con residencia en .........
provincia de ...... , calle de ...... . número
....... enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ....... se compro­
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los ex­
presados requisitos y condiciones, por la
cantidad de ...... (aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la canti­
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra y cifra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras. 
Será desechada toda proposición en la que 
se añada alguna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del modelo). 

(Fecha y firma.)
Disposiciones para la presentación de pro­
posiciones y documentos necesarios y ce­

lebración de la subasta
1.a Proposiciones: Se redactarán ajus­

tándose al modelo precedente y se presen­
tarán en las oficinas y a las horas fijadas

en el anuncio, bajo sobre cerrado en el 
que se consignará que son para esta con­
trata y el nombre del proponente.

2.a Documentos necesarios: En sobre 
abierto, en el que se indicará asimismo el 
título de la subasta y el nombre del pro­
ponente, se presentarán simultáneamente 
con la proposición los documentos si­
guientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi­
nitivo de la Caja General de Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el anun­
cio, en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo asignado por las disposi­
ciones vigentes, acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente, o en la forma 
que autoriza la Ley de 22 de diciembre 
de 1960.

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga­
torios: Justificantes de estar al corriente 
de pago.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju­
rada de no hallarse comprendido en nin­
guna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capí­
tulo V de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Sociedad 
mercantil deberá presentar, además de los 
tres primeros documentos reseñados, los 
siguientes: Certificaciones exigidas por la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 20 de diciembre 
de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 
29 de mayo).

5. Escritura social: Inscrita en el Re­
gistro Mercantil.

6. Certificado del acuerdo del Consejo 
de Administración autorizando a la per­
sona que firme la proposición para concu­
rrir a esta subasta, con las firmas legiti­
madas y legalizadas,

7. Documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de la proposi­
ción.

3. a Reintegro: La proposición y todos 
los demás documentos se reintegrarán 
cumpliendo lo establecido por la Ley del 
Timbre vigente.

4. a Recibo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo, cuya 
devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documentación, en su oaso.

5 a Junta de Subasta: Estará integrada, 
además de por los componentes indicados 
en el articulo 52 de la vigente Ley de Ad­
ministración y Contabilidad de la Hacien­
da Pública, por los que se designen por 
la superioridad.

6. a Subasta: Se celebrará con arreglo a 
la instrucción de 11 de septiembre de 1886 
y a la Ley de Administración y Contabi­
lidad de la Hacienda Pública de 1 de julio 
de 1911 y la de 20 de diciembre de 1962 
modificando el capítulo V de la misma.

7. a Proposiciones iguales: De conformi­
dad con lo que dispone el artículo 50 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, se previene que en 
el caso de que resulten dos o más propo­
siciones de iguales importes, se verificará 
en el mismo acto licitación por puja® a la 
llana durante el término de quince minu­
tos entre los titulares de aquellas propo­
siciones, y si terminado dicho plazo sub­
sistiese la igualdad, se decidirá 1-a adjudi­
cación por medio de sorteo.

Madrid, 4 de enero de 1966.—El Director 
general, P. D., Juan Jesús Torán.—130-A.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun­
cia subasta de las obras del proyecto 
modificado de defensa de la margen iz­
quierda del río Guadalquivir en Soto- 
gordo (Córdoba).
Hasta las trece horas del día 9 de fe­

brero de 1966 se admitirán en el Nego­
ciado de Contratación de la Dirección
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General de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación Hidrográ­
fica del Guadalquivir (Sevilla), durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
82.728.001,91 pesetas.

La fianza provisional, a 1.654.560,10 pe­
setas.

La subasta se verificará en la citada Di­
rección General de Obras Hidráulicas el 
día 15 de febrero de 1966 a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposita­
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es­
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicho Negociado de Contratación 
y en la Dirección de la Confederación Hi­
drográfica del Guadalquivir (Sevilla), y el 
modelo de proposición y disposiciones para 
la presentación de preposiciones y celebra­
ción de la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ...... , provincia de

....... según documento nacional de iden­
tidad número.......con residencia en.........
provincia de ....... calle de ....... número
....... enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día ......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ....... se compro­
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los ex­
presados requisitos y condiciones, por la
cantidad de ...... (aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la canti­
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra y cifra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras. 
Será desechada toda proposición en la que 
se añada alguna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)
Disposiciones para la presentación de pro­
posiciones y documentos necesarios y ce­

lebración de la subasta
1. a Proposiciones: Se redactarán ajus­

tándose al modelo precedente y se presen­
tarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio, bajo sobre cerrado en el 
que se consignará que son para esta con­
trata y el nombre del proponente.

2. a Documentos necesarios: En sobre 
abierto, en el que se indicará asimismo el 
título de la subasta y el nombre del pro­
ponente, se presentarán simultáneamente 
con la proposición los documentos si­
guientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi­
nitivo de la Caja General de Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el anun­
cio, en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, ai tipo asignado por las disposi­
ciones vigentes, acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente, o en la forma 
que autoriza la Ley de 22 de diciembre 
de 1960
• 2. Subsidios y Seguros Sociales obliga­
torios: Justificantes de estar al corriente 
de pago.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju­
rada de no hallarse comprendido en nin­
guna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capí­
tulo V de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Sociedad 
mercantil deberá presentar, además de los 
tres primeros documentos reseñados, los 
siguientes: Certificaciones exigidas por la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 20 de diciembre 
de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 
29 de mayo).

5. Escritura social: Inscrita en el Re­
gistro Mercantil.

6. Certificado del acuerdo del Consejo 
de Administración autorizando a la per­

sona que firme la proposición para concu­
rrir a esta subasta, con las firmas legiti­
madas y legalizadlas.

7. Documentación acreditativa d e la 
personalidad del firmante de la proposi­
ción.

3. a Reintegro: La proposición y todos 
los demás documentos se reintegrarán 
cumpliendo lo establecido por la Ley del 
Timbre vigente.

4. a Recibo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo, cuya 
devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documentación, en su caso.

5. a Junta de Subasta: Estará integrada, 
además de por los componentes indicados 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Ad­
ministración y Contabilidad de la Hacien­
da Pública, por los que se designen por 
la superioridad.

6. a Subasta: Se celebrará con arreglo a 
la instrucción de 11 de septiembre de 1386 
y a la Ley de Administración y Contabi­
lidad de la Hacienda Pública de 1 de julio 
de 1911 y la de 20 de diciembre de 1952 
modificando el capítulo V de la misma.

7. a Proposiciones iguales: De conformi­
dad con lo que dispone el artículo 50 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, se previene que en 
el caso de que resulten dos o más propo­
siciones de iguales importes, se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minu­
tos entre los titulares de aquellas propo­
siciones, y si terminado dicho plazo sub­
sistiese la igualdad, se decidirá la adjudi­
cación por medio de sorteo.

Madrid, 4 de enero de 1966.—El Director 
general, P. D., Juan Jesús Torán.—131-A.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun­
cia subasta de las obras de revestimiento 
de la acequia de La Carrascosa, término 
municipal de Muía. Obras de mejora del 
regadío de Muía (Murcia) (derecho de 
tanteo concedido por Orden ministerial 
de 24 de septiembre de 1965 a la Comu­
nidad de Regantes).
Hasta las trece horas del día 9 de fe­

brero de 1966 se admitirán en el Nego­
ciado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación Hidrográ­
fica del Segura (Murcia), durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
854.546,22 pesetas.

La fianza provisional, a 17.091 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada Di­

rección General de Obras Hidráulicas el 
día 15 de febrero de 1966 a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposita­
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es­
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicho Negociado de Contratación 
y en la Dirección de la Confederación Hi­
drográfica del Segura (Murcia), y el mo­
delo de proposición y disposiciones para 
la presentación de proposiciones y celebra­
ción de la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ...... , provincia de

....... según documento nacional de iden­
tidad número....... con residencia en .......
provincia de ......, calle de ...... . número
....... enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día ......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ...... . se compro­
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los ex­
presados requisitos y condiciones, por la
cantidad de ...... (aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la canti­
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra y cifra, por la que se compromete el

proponente a la ejecución de las obras. 
Será desechada toda proposición en la que 
se añada alguna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)
Disposiciones para la presentación de pro­
posiciones y documentos necesarios y ce­

lebración de la subasta
Ia Proposiciones: Se redactarán ajus­

tándose al modelo precedente y se presen­
tarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio, bajo sobre cerrado en el 
que se consignará que son para esta con­
trata y el nombre del proponente.

2.a Documentos necesarios: En sobre 
abierto, en el que se indicará asimismo el 
título de la subasta y el nombre del pro­
ponente, se presentarán simultáneamente 
con la proposición los documentos si­
guientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi­
nitivo de la Caja General de Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el anun­
cio, en metálico o en ef ectos de la Deuda 
¡Pública, al tipo asignado por las disposi­
ciones vigentes, acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente, o en la forma 
que autoriza la Ley de 22 de diciembre 
de 1960.

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga­
torios: Justificantes de estar al corriente 
de pago.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju­
rada de no hallarse comprendido en nin­
guna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capí­
tulo V de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Sociedad 
mercantil deberá presentar, además de los 
tres primeros documentos reseñados, los 
siguientes: Certificaciones exigidas por la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 20 de diciembre 
de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 
29 de mayo).

5. Escritura social: Inscrita en el Re­
gistro Mercantil.

6. Certificado del acuerdo del Consejo 
de Administración autorizando a la per­
sona que firme la proposición para concu­
rrir a esta subasta, con las firmas legiti­
madas y legalizadas.

7. Documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de la proposi­
ción.

3. a Reintegro: La proposición y todos 
los demás documentos se reintegrarán 
cumpliendo lo establecido por la Ley del 
Timbre vigente.

4. a Recibo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo, cuya 
devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documentación, en su caso.

5. a Junta de Subasta: Estará integrada, 
además de por los componentes indicados 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Ad­
ministración y Contabilidad de la Hacien­
da Pública, por los que se designen por 
la superioridad.

6. a Subasta: Se celebrará con arreglo a 
la instrucción de 11 de septiembre de 1886 
y a la Ley de Administración y Contabi­
lidad de la Hacienda Pública de 1 de julio 
de 1911 y la de 20 de diciembre de 1952 
modificando el capítulo V de la misma.

7. a Proposiciones iguales: De conformi­
dad con lo que dispone el artículo 50 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, se previene que en 
el caso de que resulten dos o más propo­
siciones de iguales importes, se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minu­
tos entre los titulares de aquellas propo­
siciones, y si terminado dicho plazo sub­
sistiese la igualdad, se decidirá la adjudi­
cación por medio de sorteo.

Madrid, 4 de enero de 1966.—El Director 
general, P. D., Juan Jesús Torán.—132-A.
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Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun- 
da subasta de las obras de revestimien­
to de las acequias dominadas por el em­
balse del Argos, término municipal de 
Calasparra (Murda)—Asequia Mayor—, 
segunda fase (derecho de tanteo conce­
dido por Orden ministerial de 24 de 
septiembre de 1965 a la Comunidad de 
Regantes).

Hasta las trece horas del día 9 de fe­
brero de 1966 se admitirán en el Nego­
ciado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación Hidrográ­
fica del Segura (Murcia), durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

BU presupuesto de contrata asciende a 
2.506.769,83 pesetas.

La fianza provisional, a 50.135,40 pe­
setas.

La subasta se verificará en la citada Di­
rección General de Obras Hidráulicas el 
día 15 de febrero de 1966 a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposita­
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es­
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicho Negociado de Contratación 
y en la Dirección de la Confederación Hi­
drográfica del Segura (Murcia), y el mo­
delo de proposición y disposiciones para 
la presentación de proposiciones y celebra­
ción de la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición
Don ...... . vecino de ....... provincia de

.....;, según documento nacional de iden­
tidad número ....... con residencia en .......
provincia de ......, calle de ....... número
....... enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ......, se compro­
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los ex­
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ...... (aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la canti­
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra y cifra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras. 
Será desechada toda proposición én la que 
se añada alguna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del modelo'» 

(Fecha y firma.)
Disposidones para la presentación de pro­
posiciones y documentos necesarios y ce- 

" lebradón de la subasta
1. a Proposiciones: Se redactarán ajus­

tándose al modelo precedente y se presen­
tarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio, bajo sobre cerrado en el 
que se consignará que son para esta con­
trata y el nombre del proponente.

2. a Documentos necesarios: En sobre 
abierto, en el que se indicará asimismo el 
título de la subasta y el nombre del pro- 
ponente, se presentarán simultáneamente 
con la proposición los documentos si­
guientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi­
nitivo de la Caja General de Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el anun­
cio, en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo asignado por las disposi­
ciones vigentes, acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente, o en la forma 
que autoriza la Ley de 22 de diciembre 
de 1960.

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga­
torios: Justificantes de estar al corriente 
de pago.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju­
rada de no hallarse comprendido en nin­
guna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capí­

tulo V de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Sociedad 
mercantil deberá presentar, además de los 
tres primeros documentos reseñados, los 
siguientes: Certificaciones exigidas por la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 20 de diciembre 
de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 
29 de mayo).

5. Escritura social: Inscrita en el Re­
gistro Mercantil.

6. Certificado del acuerdo del Consejo 
de Administración autorizando a la per­
sona que firme la proposición para concu­
rrir a esta subasta, con las firmas legiti­
madas y legáfizadás.

7. Documentación acreditativa d e la 
personalidad del firmante de la proposi­
ción.

3. a Reintegro: La proposición y todos 
los demás documentos se reintegrarán 
cumpliendo lo establecido por la Ley del 
Timbre vigente.

4. a Redbo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo, cuya 
devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documentación, en su caso.

5. a Junta de Subasta: Estará integrada, 
además de por los componentes indicados 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Ad­
ministración y Contabilidad de la Hacien­
da Pública, por los que se designen por 
la superioridad.

6. a Subasta: Se celebrará con arreglo a 
la instrucción de 11 de septiembre de 1886 
y a la Ley de Administración y Contabi­
lidad de la Hacienda Pública de 1 de julio 
de 1911 y la de 20 de diciembre de 1952 
modificando el capítulo V de la misma.

7. a Proposiciones iguales: De conformi­
dad con lo que dispone el artículo 50 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, se previene que en 
el Caso de que resulten dos o más propo­
siciones de iguales importes, se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minu­
tos entre los titulares de aquellas propo­
siciones, y si terminado dicho plazo sub­
sistiese la igualdad, se decidirá la adjudi­
cación por medio de sorteo.

Madrid, 4 de enero de 1966.—El Director 
general, P. D., Juan Jesús Torán.—133-A.

Resoludón de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun­
cia subasta de las obras de distribudón 
de agua y de saneamiento de Chañe 
(Segovia).
Hasta las trece horas del día 9 de fe­

brero de 1966 se admitirán en el Nego­
ciado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la Di­
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Duero (Valladolid), durante las horas 
de oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
3.923.118,26 pesetas.

La fianza provisional, a 78.462,40 pe­
setas.

La subasta se verificará en la citada Di­
rección General de Obras Hidráulicas el 
día 15 de febrero de 1966 a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposita­
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es­
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicho Negociado de Contratación 
y en la Dirección de la Confederación Hi­
drográfica del Duero XValladolid), y el 
modelo de proposición y disposiciones para 
la presentación de proposiciones y celebra­
ción de la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición
Don ...... . vecino de ...... , provincia de

....... según documento nacional de iden­
tidad número......, con residencia en...... .
provincia de ...... . callo de ....... número

....... enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ...... , se compro­
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los ex­
presados requisitos y condiciones, por la
cantidad de ...... (aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la canti­
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra y cifra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras. 
Será desechada toda proposición en la que 
se añada alguna condición o se modif ique 
sustancialmente el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)
Disposidones para la presentadón de pro- 
posidones y documentos necesarios y ce­

lebración de lá subasta
1. a Proposidones: Se redactarán ajus­

tándose al modelo precedente y se presen­
tarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio, bajo sobre cerrado en el 
que se consignará que son para esta con­
trata y el nombre del proponente.

2. a Documentos necesarios: En sobre 
abierto, en el que se indicará asimismo el 
título de la subasta y el nombre del pró- 
ponente, se presentarán simultáneamente 
con la proposición los documentos si­
guientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi­
nitivo de la Caja General de Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el anun­
cio, en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo asignado por las disposi­
ciones vigentes, acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente, o en la forma 
que autoriza la Ley de 22 de diciembre 
de 1960.

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga­
torios: Justificantes de estar al corriente 
de pago.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju­
rada de no hallarse comprendido en nin­
guna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capí­
tulo V de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública.

En el caso de que concurra una Sociedad 
mercantil deberá presentar, además de los 
tres primeros documentos reseñados, los 
siguientes: Certificaciones exigidas por la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 20 de diciembre 
de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 
29 de mayo).

5. Escritura social: Inscrito, en el Re­
gistro Mercantil.

6. Certificado del acuerdo del Consejo 
de Administración autorizando a la per­
sona que firme la proposición para concu­
rrir a esta subasta, con las firmas legiti­
madas y legalizadlas.

7. Documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de la proposi­
ción.

3. a Reintegro: La proposición y todos 
los demás documentos se reintegrarán 
cumpliendo lo establecido por la Ley del 
Timbre vigente.

4. a Redbo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo, cuya 
devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documentación, en su caso.

5. a Junta de Subasta: Estará integrada, 
además de por los componentes indicados 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Ad­
ministración y Contabilidad de la Hacien­
da Pública, por los que se designen por 
la superioridad.

6. a Subasta: Se celebrará con arreglo a 
la instrucción de 11 de septiembre de 1886 
y a la Ley de Administración y Contabi­
lidad de la Hacienda Pública de 1 de jubo 
de 1911 y la de 20 de diciembre $e 1952 
modificando el capítulo V de la misma.

7. a Proposidones iguales: De conformi­
dad con lo que dispone el artículo §0 de la
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Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, se previene que en 
el caso de que resulten dos o más propo­
siciones de iguales importes, se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minu­
tos entre los titulares de aquellas propo­
siciones, y si terminado dicho plazo sub­
sistiese la igualdad, se decidirá la adjudi­
cación por medio de sorteo.

Madrid, 4 de enero de 1966.—El Director 
general, P. D., Juan Jesús Torán.—134-A.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun­
cia subasta de las obras del proyecto mo­
dificado de precios del de obras de de­
fensa contra las avenidas del río Oro 
(Melilla).
Hasta las trece horas del día 9 de fe­

brero de 1966 se admitirán en el Nego­
ciado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la Di­
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Sur de España (Málaga), durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.342.064,67 pesetas.

La fianza provisional, a 26.341,30 pe­
setas.

La subasta se verificará en la citada Di­
rección General de Obras Hidráulicas el 
día 15 de febrero de 1966 a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposita­
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es­
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicho Negociado de Contratación 
y en la Dirección de la Confederación Hi­
drográfica del Sur de España (Málaga), y 
el modelo de proposición y disposiciones 
para la presentación de proposiciones y 
celebración de la subasta son los que 
siguen:

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ......, provincia de

....... según documento nacional de iden­
tidad número......, con residencia en...... ,
provincia de ....... calle de ....... número
....... enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ....... se compro­
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los ex­
presados requisitos y condiciones, por la
cantidad de ...... (aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la canti­
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra y cifra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras. 
Será desechada toda proposición en la que 
se añada alguna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del modelo). 
' (Pecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro­
posiciones y documentos necesarios y ce­

lebración de la subasta
1. a Proposiciones: Se redactarán ajus­

tándose al modelo precedente y se presen­
tarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio, bajo sobre cerrado en el 
que se consignará que son para esta con­
trata y el nombre del proponente.

2. a Documentos necesarios: En sobre 
abierto, en el que se indicará asimismo el 
título de la subasta y el nombre del pro­
ponente, se presentarán simultáneamente 
con la proposición los documentos si­
guientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi­
nitivo de la Caja General de Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el anun­
cio, en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo asignado por las disposi­
ciones vigentes, acompañando la póliza de

adquisición correspondiente, o en la forma 
que autoriza la Ley de 22 de diciembre 
de 1960.

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga­
torios: Justificantes de estar al corriente 
de pago.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju­
rada de no hallarse comprendido en nin­
guna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capí­
tulo V de. la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Sociedad 
mercantil deberá presentar, además de los 
tres primeros documentos reseñados, los 
siguientes: Certificaciones exigidas por la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 20 de diciembre 
de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 
29 de mayo).

5. Escritura social: Inscrita en el Re­
gistro Mercantil.

6. Certificado del acuerdo del Consejo 
de Administración autorizando a la per­
sona que firme la proposición para concu­
rrir a esta subasta, con las firmas legiti­
madas y legalizadas.

7. Documentación acreditativa d e la 
personalidad del firmante de la proposi­
ción.

3. a Reintegro: La proposición y todos 
los demás documentos se reintegrarán 
cumpliendo lo establecido por la Ley del 
Timbre vigente.

4. a Recibo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo, cuya 
devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documentación, en su caso.

5. a Junta de Subasta: Estará integrada, 
además de por los componentes indicados 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Ad­
ministración y Contabilidad de la Hacien­
da Pública, por los que se designen por 
la superioridad.

6. a Subasta: Se celebrará con arreglo a 
la instrucción de 11 de septiembre de 1386 
y a la Ley de Administración y Contabi­
lidad de la Hacienda Pública de 1 de julio 
de 1911 y la de 20 de diciembre de 1952 
modificando el capítulo V de la misma.

7. a Proposiciones iguales: De conformi­
dad con lo que dispone el artículo 50 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, se previene que en 
el caso de que resulten dos o más propo­
siciones de iguales importes, se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minu­
tos entre los titulares de aquellas propo­
siciones, y si terminado dicho plazo sub­
sistiese la igualdad, se decidirá la adjudi­
cación por medio de sorteo.

Madrid, 4 de enero de 1966.—El Director 
general, P. D., Juan Jesús Torán.—135-A.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun­
cia subasta de las obras de defensa en 
la carretera de Paracuellos a Fuente del 
Saz, contra las avenidas del río Jarama, 
en término municipal de San Sebas­

tián de los Reyes (Madrid).
Hasta las trece horas del día 9 de fe­

brero de 1966 se admitirán en el Nego­
ciado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la Di­
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo (Madrid), durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
3.608.889,66 pesetas.

La fianza provisional, a 72.177,80 pe­
setas.

La subasta se verificará en la citada Di­
rección General de Obras Hidráulicas el 
día 15 de febrero de 1966 a las once horas 

No se admitirán proposiciones deposita­
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es­
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicho Negociado de Contratación 
y en la Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo (Madrid), y el mo­
delo de proposición y disposiciones para 
la presentación de proposiciones y celebra­
ción de la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ...... , provincia de

...... , según documento nacional de iden­
tidad número ......, con residencia en .......
provincia de ......, calle de ...... . número
....... enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ....... se compro­
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los ex­
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ...... (aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la canti­
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra y cifra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras. 
Será desechada toda proposición en la que 
se añada alguna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro­
posiciones y documentos necesarios y ce­

lebración de la subasta
1. a Proposiciones: Se redactarán ajus­

tándose al modelo precedente y se presen­
tarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio, bajo sobre cerrado en el 
que se consignará que son para esta con­
trata y el nombre del proponente.

2. a Documentos necesarios: En sobre 
abierto, en el que se indicará asimismo ei 
título de la subasta y el nombre del pro­
ponerte, se presentarán simultáneamente 
con la proposición los documentos si­
guientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi­
nitivo de la Caja General de Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el anun­
cio, en metálico o en ef ectos de la Deuda 
Pública, al tipo asignado por las disposi­
ciones vigentes, acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente, o en la forma 
que autoriza la Ley de 22 de diciembre 
de 1960.

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga­
torios: Justificantes de estar al corriente 
de pago.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju­
rada de no hallarse comprendido en nin­
guna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capí­
tulo V de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Sociedad 
mercantil deberá presentar, además de los 
tres primeros documentos reseñados, los 
siguientes: Certificaciones exigidas por la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 20 de diciembre 
de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 
29 de mayo).

5. Escritura social: Inscrita en el Re­
gistro Mercantil.

6. Certificado del acuerdo del Consejo 
de Administración autorizando a la per­
sona que firme la proposición para concu­
rrir a esta subasta, con las firmas legiti­
madlas y legalizadas.

7. Documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de la proposi­
ción.

3. a Reintegro: La proposición y todos 
los demás documentos se reintegrarán 
cumpliendo lo establecido por la Ley del 
Timbre vigente.

4. a Recibo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo, cuya
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devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documentación, en su caso.

5.a Junta de Subasta: Estará integrada, 
además de por los componentes indicados 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Ad­
ministración y Contabilidad de la Hacien­
da Pública, por los que se designen por 
la superioridad.

6 a Subasta: Se celebrará con arreglo a 
la instrucción de 11 de septiembre de 1886 
y a la Ley de Administración y Contabi­
lidad de la Hacienda Pública de 1 de julio 
de 1911 y la de 20 de diciembre de 1952 
modificando el capítulo V de la misma.

7.a Proposiciones iguales: De conformi­
dad con lo que dispone el artículo 50 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, se previene que en 
el caso de que resulten dos o más propo­
siciones de iguales importes, se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minu­
tos entre los titulares de aquellas propo­
siciones, y si terminado dicho plazo sub­
sistiese la igualdad, se decidirá la adjudi­
cación por medio de sorteo.

Madrid, 4 de enero de 1966.—El Director 
general, P. D., Juan Jesús Torán.—136-A.

Resolución de la Dirección General de
Obras Hidráulicas por la que se anun­
cia subasta de las obras de saneamiento
de Gálvez (Toledo).
Hasta las trece horas del día 9 de fe­

brero de 1966 se admitirán en el Nego­
ciado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la Di­
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo (Madrid), durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
3.962.361,29 pesetas.

La fianza provisional, a 79.247,30 pe­
setas.

La subasta se verificará en la citada Di­
rección General de Obras Hidráulicas el 
día 15 de febrero de 1966 a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposita­
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es­
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicho Negociado de Contratación 
y en la Dirección de la Confederación Hi­
drográfica del Tajo (Madrid), y el modelo 
de proposición y disposiciones para la pre­
sentación de proposiciones y celebración 
de la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ....... provincia de

....... según documento nacional de iden­
tidad número ....... con residencia en .......
provincia de ......, calle de ...... . número
....... enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ......, se compro­
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los ex­
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ...... (aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la canti­
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra y cifra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras. 
Será desechada toda proposición en la que 
se añada alguna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del modelo).

(Pecha y firma.)
Disposiciones para la presentación de pro­
posiciones y documentos necesarios y ce­

lebración de la subasta
1.a Proposiciones: Se redactarán ajus­

tándose al modelo precedente y se presen­
tarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio, bajo sobre cerrado en el 
que se consignará que son para esta con­
trata y el nombre del proponente.

2.a Documentos necesarios: En sobre 
abierto, en el que se indicará asimismo el 
título de la subasta y el nombre del pro­
ponente, se presentarán simultáneamente 
con la proposición los documentos si­
guientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi­
nitivo de la Caja General de Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el anun­
cio, en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo asignado por las disposi­
ciones vigentes, acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente, o en la forma 
que autoriza la Ley de 22 de diciembre 
de 1960.

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga­
torios: Justificantes de estar al corriente 
de pago.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju­
rada de no hallarse comprendido en nin­
guna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capí­
tulo V de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Sociedad 
mercantil deberá presentar, además de los 
tres primeros documentos reseñados, los 
siguientes: Certificaciones exigidas por la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 20 de diciembre 
de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 
29 de mayo).

5. Escritura social: Inscrita en el Re­
gistro Mercantil.

6. Certificado del acuerdo del Consejo 
de Administración autorizando a la per­
sona que firme la proposición para concu­
rrir a esta subasta, con las firmas legiti­
madas y legalizadas.

7. Documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de la proposi­
ción.

3. a Reintegro: La proposición y todos 
los demás documentos se reintegrarán 
cumpliendo lo establecido por la Ley del 
Timbre vigente.

4. a Recibo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo, cuya 
devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documentación, en su caso.

5. a Junta de Subasta: Estará integrada, 
además de por los componentes indicados 
en el artículo 52 de la vigente Ley de Ad­
ministración y Contabilidad de la Hacien­
da Pública, por los que se designen por 
la superioridad.

6. a Subasta: Se celebrará con arreglo a 
la instrucción de 11 de septiembre de 1886 
y a la Ley de Administración y Contabi­
lidad de la Hacienda Pública de 1 de julio 
de 1911 y la de 20 de diciembre de 1952 
modificando el capítulo V de la misma.

7. a Proposiciones iguales: De conformi­
dad con lo que dispone el artículo 50 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, se previene que en 
el caso de que resulten dos o más propo­
siciones de iguales importes, se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minu­
tos entre los titulares de aquellas propo­
siciones, y si terminado dicho plazo sub­
sistiese la igualdad, se decidirá la adjudi­
cación por medio de sorteo.

Madrid, 4 de enero de 1966.—El Director 
general, P. D., Juan Jesús Torán.—137-A.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se anun­
cia subasta de las obras del proyecto 
modificado del de abastecimiento y dis­
tribución de aguas a Villatobas (To­
ledo).
Hasta las trece horas del día 9 de fe­

brero de 1966 se admitirán en el Negó 
ciado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la Di­

rección de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo (Madrid), durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
4.935.942,97 pesetas.

La fianza provisional, a 98.718,90 pe­
setas.

La subasta se verificará en la citada Di­
rección General de Obras Hidráulicas el 
día 15 de febrero de 1966 a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposita­
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones esta­
rán de manifiesto, durante el mismo plazo, 
en dicho Negociado de Contratación y en 
la Dirección de la Confederación Hidro­
gráfica del Tajo (Madrid), y el modelo 
de proposición y disposiciones para la pre­
sentación de proposiciones y celebración 
de la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ......, provincia de

......, según documento nacional de iden­
tidad número ....... con residencia en.......
provincia de ......, calle de ...... . número
....... enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ......, se compro­
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los ex­
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ...... (aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la canti­
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra y cifra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras. 
Será desechada toda proposición en la que 
se añada alguna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro­
posiciones y documentos necesarios y ce­

lebración de la subasta
1. a Proposiciones: Se redactarán ajus­

tándose al modelo precedente y se presen­
tarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio, bajo sobre cerrado en el 
que se consignará que son para esta con­
trata y el nombre del proponente.

2. a Documentos necesarios: En sobre 
abierto, en el que se indicará asimismo el 
título de la subasta y el nombre del pro­
ponente, se presentarán simultáneamente 
con la proposición los documentos si­
guientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi­
nitivo de la Caja General de Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el anun­
cio, en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo asignado por las disposi­
ciones vigentes, acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente, o en la forma 
que autoriza la Ley de 22 de diciembre 
de 1960.

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga­
torios: Justificantes de estar al corriente 
de pago.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju­
rada de no hallarse comprendido en nin­
guna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capí­
tulo V de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Sociedad 
mercantil deberá presentar, además de los 
tres primeros documentos reseñados, los 
siguientes: Certificaciones exigidas por la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 20 de diciembre 
de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 
29 de mayo).

5. Escritura social: Inscrita en el Re­
gistro Mercantil.

6. Certificado del acuerdo del Consejo 
de Administración autorizando a la per­
sona que firme la proposición para concu-
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rrir a esta subasta, con las firmas legiti­
madas y legalizadas.

1 Documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de la proposi­
ción.

3.a Reintegro: La proposición y todos 
los demás documentos se reintegrarán 
cumpliendo lo establecido por la Ley del 
Timbre vigente.

4> Recibo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo, cuya 
devolución será indispensable para retirar 
•la fianza y documentación, en su caso.

5> Junta de Subasta: Estará integrada, 
además de por los componentes indicados 
eif él articulo 52 de la vigente Ley de Ad­
ministración y Contabilidad de la Hacien­
da Publica, por los que se designen por 
la superioridad.

6.a Subasta: Se celebrará con arreglo a 
la instrucción de 11 de septiembre de 1886 
y a la Ley de Administración y Contabi­
lidad de la Hacienda Pública de 1 de julio 
de 1911 y la de 20 de diciembre de 1952 
modificando el capitulo V de la misma.

7> Proposiciones iguales: De conformi­
dad con lo que dispone el artículo 50 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la JJacienda Pública, se previene que en 
el caso de que resulten dos o más propo­
siciones de iguales importes, se verificará 
en él mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minu­
tos entre los titulares de aquellas propo­
siciones, y si terminado dicho plazo sub­
sistiese la igualdad, se decidirá la adjudi­
cación por medio de sorteo.

Madrid, 4 de enero de 1966.—El Director 
general, P. D., Juan Jesús Torán.—138-A.

Resolución de la Dirección General de
Obras Hidráulicas por la que se anun­
cia subasta de las obfas del abasteci­
miento de aguas a Castillo de Locubín
(Jaén),
Hasta las trece horas del día 9 de fe­

brero de 1966 se admitirán en el Nego­
ciado de Contratación de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la Di­
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir (Sevilla), durante las ho­
ras de oficina, proposiciones para esta su­
basta.

El presupuesto de contrata asciende a 
2.339.668,01 pesetas.

La fianza provisional, a 46.793,40 pe­
setas.

La subasta se verificará en la citada Di­
rección General de Obras Hidráulicas él 
día 15 de febrero de 1966 a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposita­
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones esta­
rán de manifiesto, durante el mismo plazo, 
en dicho Negociado de Contratación y 
en la Dirección de la Confederación Hi­
drográfica del Guadalquivir (Sevilla), y el 
modelo de proposición y disposiciones para 
la, presentación de proposiciones y cele­
bración de la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ......, provincia de

....... según documento nacional de iden­
tidad número....... con residencia en ......,
provincia de ....... calle de *....... número
...... enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día.' ..... 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ....... se compro­
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
laé mismas, con estricta sujeción a los ex­
presados requisitos y condiciones, por la
cantidad de ...... (aquí la proposición que
se haga, expresando claramente'la canti­
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra y cifra, por la que se compromete el 
próponente a la ejecución de las obras. 
Será desechada toda proposición en la que

se añada alguna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del modelo).

(Pecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de pro­
posiciones y documentos necesarios y ce­

lebración de la subasta
1. a Proposiciones: Se redactarán ajus­

tándose al modelo precedente y se presen­
tarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio, bajo sobre cerrado en el 
que se consignará que son para esta con­
trata y el nombre del proponente.

2. a Documentos necesarios: En sobre 
abierto, en el que se indicará asimismo el 
titulo de la subasta y el nombre del pro­
ponente, Se presentarán simultáneamente 
con la proposición los documentos si­
guientes:

1. Fianza provisional: Resguardo defi­
nitivo de la Caja General de Depósitos 
por la cantidad que se expresa en el anun­
cio, en metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo asignado por las disposi­
ciones vigentes, acompañando la póliza de 
adquisición correspondiente, o en la forma 
qué autoriza la Ley de 22 de diciembre 
de 1960.

2. Subsidios y Seguros Sociales obliga­
torios: Justificantes de estar a! corriente 
de pago.

3. Carnet de Empresa: Establecido por 
Decreto de 26, de noviembre de 1954.

4. Incompatibilidades: Declaración ju­
rada de no hallarse comprendido en nin­
guna de las que señala la Ley de 20 de 
diciembre de 1952, modificando el capí­
tulo V de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Sociedad 
mercantil deberá presentar, además de los 
tres primeros documentos reseñados, los 
siguientes: Certificaciones exigidas por la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 20 de diciembre 
de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 
29 de mayo).

5. Escritura social: Inscrita en el Re­
gistro Mercantil.

6. Certificado del acuerdo del Consejo 
de Administración autorizando a la per­
sona que firme la proposición para concu­
rrir a esta subasta, con las firmas legiti­
madas y legalizadas.

7. Documentación acreditativa d e la 
personalidad del firmante de la proposi­
ción.

3. a Reintegro: La proposición y todos 
los demás documentos se reintegrarán 
cumpliendo lo establecido por la Ley del 
Timbre vigente.

4. a Recibo: De cada proposición que 
se presente se expedirá un recibo, cuya 
devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documentación, en su caso.

5. a Junta de Subasta: Estará integrada, 
además de por los componentes indicados 
en el artículo 52 de lá vigente Ley de Ad­
ministración y Contabilidad de la Hacien­
da Pública, por los que se designen por 
la superioridad.

6. a Subasta: Se celebrará con arreglo a 
la instrucción de 11 de septiembre de 1886 
y a la Ley de Administración y Contabi­
lidad de la Hacienda Pública de 1 de julio 
de 1911 y la de 20 de diciembre de 1952 
modificando el capítulo V de la misma.

7. a Proposiciones iguales: De conformi­
dad con lo que dispone el artículo 50 de la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, se previene que en 
el caso de que resulten dos o más propo­
siciones de iguales importes, se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minu­
tos entre los titulares de aquellas propo­
siciones, y si terminado dicho plazo sub­
sistiese la igualdad, se decidirá la adjudi­
cación por medio de sorteo.

Madrid. 4 de enero de 1966.—El Director 
general, P. D., Juan Jesús Torán.—139-A.

Resolución de la Junta de Obras y Ser 
vicios del Puerto de Algeciras por la 
que se anuncia subasta para contratar 
la ejecución de las obras de estación 
marítima y habilitación del muelle de 
pasajeros en este puerto.

La Junta de Obras y Servicios del Puer­
to de Algeciras anuncia a pública subasta 
la ejecución de la obra de estación maríti­
ma y habilitación del muelle dé pasaje­
ros de este puerto, por un presupuesto de 
contrata de treinta y siete millones seis­
cientas cincuenta mil novecientas cincuen­
ta y tres pesetas con cincuenta y dos 
céntimos (37.650.953,52 pesetas).

La licitación se ajustará a lo prevenido 
en ¿1 texto articulado de la Ley de Con­
tratos del Estado de 8 de abril de 1965 y 
disposiciones complementarias.

El proyecto y pliego de cláusulas admi­
nistrativas particulares, a regir en la con­
tratación de las obras, se hallan de ma­
nifiesto en la Secretaria de este Organis­
mo desde esta fecha hasta la terminación 
del plazo de admisión de proposiciones.

Las proposiciones se redactarán ajus­
tadas al modelo adjunto, y se extenderán 
en pliego reintegrado con timbre de tres 
(3) pesetas, debiendo ser presentados en 
sobre cerrado, firmado por el licitador, y 
en cuya portada se consignará la deno­
minación de la obra a la que se licita.

La fianza provisional para tomar par­
te en esta subasta importa setecientas cin­
cuenta y tres mil diecinueve pesetas con 
siete céntimos (753.019,07 pesetas), pudien- 
do constituirse en metálico o títulos de 
la deuda pública, en la Caja General de 
Depósitos o en sus sucursales. También 
será admitido, a dichos efectos, el afian­
zamiento mediante aval bancario consti­
tuido en forma reglamentaria.

Deberán presentarse simultáneamente 
con cada proposición, por separado y a 
la vista y debidamente legalizados, cuan­
do proceda, los siguientes documentos:

Primero.—Documento de identidad del 
licitador.

Segundo—Documentos que acrediten la 
personalidad del mismo, si actúa en nom­
bre de otro.

Tercero. — Tratándose de Empresas, 
Compañías o Sociedades, además de la 
certificación relativa a incompatibilidades 
que determina el Decreto-ley de 13 dé 
mayo de 1955, documentos que justifiquen 
su existencia legal e inscripción en el' Re­
gistro Mercantil, su capacidad para cele­
brar el contrato y los que autoricen al fir­
mante de la '. reposición para actuar en 
nombre de aquélla, debiendo estar legi­
timada la firma de las certificaciones co­
rrespondientes.

Cuarto.—Declaración para las personas 
naturales y certificación en el casó de 
personas jurídicas de no estar compren­
didas en ninguna de las circunstancias 
señaladas en el artículo cuarto de la Ley 
de Contratos del Estado.

Quinto.—Carnet de Empresa con res­
ponsabilidad.

Sexto.—Justificación de hallarse al co­
rriente en el pago de los seguros sociales ; 
el adjudicatario definitivo deberá asimis­
mo acreditar su alta y pago del corres­
pondiente epígrafe de licencia fiscal del 
impuesto industrial.

Séptimo.—Los demás documentos espe­
cialmente requeridos en el pliego de Cláu­
sulas administrativas particulares.

Se admitirán proposiciones en las lio- 
ras hábiles de oficina en la Secretaría 
de la Junta de Obras y Servicios del Puer­
to de Algeciras, sita en paseo de Las Con­
ferencias, sin número, hasta las doce (12) 
horas del día diez (10) de febrero de 1966.

El acto de apertura de las proposiciones 
presentadas tendrá lugar en Algeciras, en 
las oficinas de la Junta' de Obras y Ser­
vicios del Puerto (paseo de Las Conferen­
cias, sin número), a las doce (12) horas 
del día quince (15) de febrero de 1966, 
ante la Mesa de contratación, constituida 
por el Presidente o persona en quien dé-
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legue, el Ingeniero Director o su susti­
tuto, e¿ Abogado del Estado, el Delegado 
de la Intervención General del Estado y 
el Secretario-Contador.

Será desechada toda proposición que 
sobrepase del importe del presupuesto de 
contrata • señalado, modifique sustancial- 
menite el modelo establecido, incluy a algu­
na cláusula adicional o se acompañe de 
documentación incompleta.

En el caso de que dos o más proposi­
ciones resultasen iguales, se verificará en 
el mismo acto una licitación por pujas a 
la llana, durante el término de quince mi­
nutos, entre los licitadores que concurran 
en dicho supuesto, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, la adjudi­
cación se decidirá por medio de sorteo.

La adjudicación provisional del contra­
to (que no crea derecho alguno en favor 
del adjudicatario hasta su convalidación 
definitiva) se acordará en favor del me­
jor postor.

Modelo de proposición
Don ......, con residencia en .......  pro­

vincia de....... calle de ...... . número ...... .
según documento de identidad número
expedido por ....... enterado del anuncio
publicado por el «Boletín Oficial del Es­
tado» del dia ...... de ___ de ...... y de
las condiciones y requisitos que se exi­
gen para la adjudicación en pública subas­
ta de las obras de ...... , provincia de ...... .
se compromete, en nombre (propio o de 
la Empresa que representa), a tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requi­
sitos y condiciones, por la cantidad de 
...... (expresar Claramente, escrita en le­
tra, la cantidad en pesetas y céntimos 
por la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras).

(Fecha y firma del proponente.)
Algeciras, 7 de enero de 1966.—El Pre­

sidente, Eduardo Nogueira Fraile.—141-A.

Resolución de la Junta de Obras y Ser­
vicios del Puerto de Barcelona por la 
que se anuncia subasta de las obras del 
proyecto de reconstrucción parcial del 
tinglado número 6 del muelle de Es­
paña.
La Junta de Obras y Servicios del Puer­

to de Barcelona anuncia a subasta públi­
ca la ejecución de las obras de recons­
trucción parcial del tinglado número 6 del 
muelle de España, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a la cantidad de siete 
millones doscientas ochenta y ocho mil 
setecientas ochenta y siete pesetas con 
veinte céntimos (7.288.787,20).

La licitación se ajustará a lo prevenido 
en el texto articulado de la Ley de Con­
tratos del Estado, aprobado por Decreto 
de 8 de abril de 1965, y demás disposicio­
nes vigentes.

El proyecto y pliego de cláusulas admi­
nistrativas particulares se hallan de ma­
nifiesto, para el debido conocimiento del 
público, en la Junta de Obras y Servicios 
del Puerto de Barcelona (Dirección Facul­
tativa), desde esta fecha hasta la termi­
nación del plazo de admisión de propo­
siciones.

Las proposiciones se redactarán ajus­
tadas al modelo adjunto, y se extenderán 
en pliego reintegrado con tres (3) pese­
tas, de acuerdo con la vigente Ley de 
Reforma Tributaria, debiendo ser presen­
tadas en sobre cerrado, firmado por el 
licitador, y en cuya portada se consigna­
rá la denominación de la obra a que se 
licita.

La garantía que se requiere para tomar 
parte en esta subasta pública importa 
ciento cuarenta y cinco mil setecientas se­
tenta y cinco pesetas con setenta y cua­
tro céntimos (145.775,74), pudiendo cons­
tituirse en metálico, títulos de la deuda 
pública o mediante aval bancario. consti­
tuido en forma reglamentaria. De ser 
constituida en valores habrá de acompa­

ñarse la póliza de adquisición de los mis­
mos, suscrita por Agente de Cambio y 
Bolsa.

Deberán presentarse, simultáneamente 
con cada proposición, por separado y a 
la vista y debidamente legalizados, cuan­
do proceda, los siguientes documentos:

l.o Documento de identided del lici­
tador.

2. ° Documento que acredite la perso­
nalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3. ° Tratándose de Empresas, Compa­
ñías o Sociedades, además de la certifica­
ción relativa a incompatibilidades que de­
termina el Decreto-ley de 13 de mayo de 
1955, documentos que justifiquen su exis­
tencia legal e inscripción en el Registro 
Mercantil, su capacidad para celebrar el 
contrato y los que autoricen al firmante 
de la proposición para actuar en nombre 
de aquélla, debiendo estar legitimadas las 
firmas de las certificaciones correspon­
dientes.

Las Entidades extranjeras deberán 
acompañar la documentación que acredi­
te su existencia y capacidad, con arreglo 
a la legislación del país respectivo, lega­
lizada por el Cónsul de España en la na- 
ción de origen y visada por el Ministerio 
de Asuntos Exteriores. Si estuviera redac­
tada en idioma que no sea el castellano, 
se presentará la traducción oficial de di­
cha documentación, realizada por la ofi­
cina de Interpretación de Lenguas del ci­
tado Ministerio.

4. ° Declaración para las personas na­
turales, y certificación, en el caso de Em­
presas, de no estar comprendidos en nin­
guna de las incompatibilidades que, para 
contratar con el Estado, establece el ar­
tículo 46 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

5. ° Carnet de Empresas con responsa­
bilidad, establecido por Decreto del Mi­
nisterio de Trabajo de fecha 26 de no­
viembre de 1954.

6. ° Justificación de hallarse al corrien­
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

7. ° Cuantos otros documentos se re­
quieran en el pliego de cláusulas admi­
nistrativas particulares, como necesarias 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

Se admitirán proposiciones, en las ho­
ras hábiles de oficina en el Negociado 
de Secretaría de la Junta de Obras y 
Servicios del Puerto de Barcelona, desde 
el día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» hasta las trece horas del día 17 de 
febrero de 1966.

El acto de apertura de las proposicio­
nes presentadas tendrá lugar en Barcelo­
na, en la Junta de Obras y Servicios del 
Puerto de Barcelona, el día 18 de dicho 
mes, a las doce horas, ante una Junta 
constituida por el ilustrísimo señor Presi­
dente de la Junta de Obras y Servicios 
del Puerto de Barcelona, como Presiden­
te; un Abogado del Estado, el Delegado 
de la Intervención General de la Admi­
nistración del Estado y el Ingeniero Direc­
tor, como Vocales, y el Secretario-Conta­
dor, que actuará como Secretario.

Será desechada toda proposición que so­
brepase el importe del presupuesto de con­
trata señalado, modifique sustancialmen­
te el modelo establecido, incluya alguna 
cláusula adicional o se acompañe de do­
cumentación incompleta.

En el caso de que dos o más propo­
siciones resultasen iguales, se verificará 
en el mismo acto una licitación por pu­
jas a la llana, durante el término de quin­
ce minutos, entre los licitadores que con­
curran en dicho supuesto, y si terminado 
dicho plazo subsistiere la igualdad, la 
adjudicación se decidirá por medio de 
sorteo.

Modelo de proposición,
Don ....... con residencia en ....... núme­

ro ....... según documento de identidad
número ...... . expedido por ...... . entera­

do del anuncio publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» del día ...... de ......
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública
subasta de las obras de ...... del puerto
de Barcelona, se compromete, en nombre 
(propio o de la Empresa que represente), 
a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción a los expre­
sados requisitos y condiciones, por la can­
tidad de ...... pesetas (expresar claramen­
te, escrita en letra, la cantidad en pese­
tas y céntimos por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona, 7 de enero de 1966.—El Pre­

sidente, Enrique Martí Carreto.—El Secre­
tario-Contador auxiliar, Antonio Rovira.— 
140-A.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Resolución del Comisariado de la Feria 
Internacional del Campo por la que se 
anuncia concurso para adjudicar la edi­
ción y tirada de sesenta mil ejemplares 
de un folleto informativo de la expo­
sición mundial forestal, del mueble y 
de la pesca fluvial y caza.
Se convoca concurso público para ad­

judicar la edición y tirada de sesenta mil 
ejemplares de un folleto informativo del 
expresado certamen.

El pliego de condiciones puede recogerse 
en las oficinas del Comisariado de la Fe­
ria Internacional del Campo, avenida de 
Portugal.

La documentación y proposiciones para 
optar a este concurso se presentará en el 
referido Comisariado durante quince días 
naturales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» hasta las 
catorce horas del día en que se cierre di­
cho plazo, y si éste fuera festivo, al día 
siguiente.

El acto de apertura de pliegos se cele­
brará en el mismo Centro, a las doce ho­
ras del día hábil siguiente al de quedar 
cerrado el plazo de admisión de propo­
siciones.

Madrid, 7 de enero de 1966.—El Comi­
sario general, Diego Aparicio.—99-A.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial 
de Santander por la que se anuncia 
concurso para contratar la adquisición 
de una finca rústica destinada a prado.
Objeto del concurso.—La adquisición de 

una finca rústica destinada a prado, si­
tuada en un círculo de ocho kilómetros 
de radio, con centro en el centro de San­
tander (capital), o en un círculo de las 
mismas dimensiones con centro en la lo­
calidad de Torrelavega, de una cabida 
comprendida entre no menor de una hec­
tárea ochenta áreas ni superior a tres 
hectáreas, de acuerdo con el pliego de 
condiciones de fecha 29 de diciembre de 
1965.

Tipo.—Dadas las características del con­
curso no se establece tipo máximo de 
licitación, pero habrá de tenerse en cuen­
ta para los pagos la base tercera del plie­
go de condiciones económico-administra­
tivas.

Garantías.—La garantía provisional se­
rá de 14.000 pesetas.

Modelo de proposición
Don ......, mayor de edad, estado .......

con domicilio en ....... calle de ....... nú­
mero ....... de profesión ....... en nombre
propio o en nombre y representación
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de....... domiciliado en...... . calle de.......
número ....... enterado de las bases que
regirán en el concurso de adquisición por 
la Diputación de Santander de una finca
rústica, ofrece la finca sita en ....... de
una cabida aproximada de......hectáreas,
en el precio de ...... pesetas la hectárea
(el precio deberá consignarse en letra), 
señalando domicilio para oir notificacio­
nes en esta capital el de don ......, calle
de ....... número ...... (para los domicilia­
dos fuera de Santander).

(Fecha y firma.)
La proposición anterior deberá presen­

tarse totalmente mecanografiada y toda 
ella ejecutada con la misma máquina de 
escribir, rechazándose las que no cumplan 
este requisito.

MINISTERIO DE HACIENDA

Administraciones Principales 
de Aduanas

BALEARES

Por el presente edicto se notifica a do­
ña Edna Gertrude Weaterill, con último 
domicilio conocido en el Puerto de Po- 
llensa (Mallorca), apartamento Ca’n Sin­
gala, que la Junta arbitral celebrada el 
día 1 de diciembre último, para ver y 
fallar el expediente administrativo, ins­
truido a su instancia por no conformarse 
con la multa impuesta en el parte de fal­
tas reglamentarias número 107-65, ha acor­
dado por mayoría de votos mantener sub­
sistente la multa de treinta mil pesetas 
impuesta en el referido parte.

Lo que se le notifica a los efectos re­
glamentarios, advirtiéndole que acabada 
la vía administrativa podrá recurrir en 
el plazo de dos meses, a contar de la pu­
blicación del presente edicto, ante el Tri­
bunal Económico-administrativo de Ba­
leares.

Palma de Mallorca, 8 de enero de 1966. 
El Administrador, Carlos Diez.—96-E.

Tribunales de Contrabando
BARCELONA

Desconociéndose el actual domicilio de 
Antonio Casia Minguell, que tuvo su úl­
timo conocido en Barcelona, calle Roca- 
fort, 171, bajo, por la presente se le no­
tifica que interpuesto recurso de alzada 
para ante el Tribunal Superior de Con­
trabando por don José Roscapana Bur­
gués y otros, contra el fallo dictado por 
este Tribunal en el expediente 555/63, se 
le advierte que, según determina el ar­
tículo 130 del vigente Reglamento de Pro­
cedimiento Económico-Administrativo, du­
rante el plazo de quince días y en la Se­
cretaría de este Tribunal, tiene de mani­
fiesto las actuaciones, a fin de que pueda 
alegar lo que estime más conveniente a 
la defensa de su derecho.

Barcelona, 31 de diciembre de 1S65.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
64-E.

MADRID
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-Administrativo 
se notifica al representante legal de «Mo- 
torvías, S. A.», cuyo último domicilio co­
nocido era en calle Manuel de Falla, 3, 
en Madrid, inculpado en el expediente

Se acompañará declaración jurada de 
capacidad y compatibilidad, de acuerdo 
con los artículos cuarto y quinto del De­
creto de 9 de enero de 1953.

Presentación de plicas.—En la Oficina 
de Contratación de la Diputación dé San­
tander, dentro de los veinte días hábiles 
siguientes a la publicación de este anun­
cio en el «Boletín Oficial del Estado», en 
horas de nueve a trece.

Apertura de plicas.—A las trece horas 
del día siguiente hábil a aquel en que 
terminó el plazo de su presentación, en 
el salón de sesiones de la Diputación de 
Santander.

Crédito.—El pago del precio de la finca 
se realizará en el acto del otorgamiento 
de la escritura de compra, salvo que este 
acto se realice antes del 30 de abril de

OTROS ANUNCIOS

número 1095/03, instruido por descubri­
miento de importación ilegal de tres ca­
miones «Man», matrículas M-279700, 
272287 y 286904, que en cumplimiento dé 
lo establecido en el apartado primero del 
artículo 77 de la vigente Ley de Contra­
bando se ha dictado providencia, califi­
cando en principio la supuesta infracción 
cometida como de mayor cuantía y, por 
tanto, de la competencia del Pleno de 
este Tribunal. Lo que se publica con la 
advertencia de que contra dicha provi­
dencia se puede interponer, durante el 
día siguiente al de su publicación, recur­
so de súplica ante el ilustrísimo señor 
Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las nueve treinta horas del día 29 de 
enero de 1960 se reunirá este Tribunal 
para ver y fallar el citado expediente, a 
cuya sesión podrá concurrir asistido o re­
presentado por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndosele por me­
dio del presente edicto de cuanto, en re­
lación con el procedimiento sancionador, 
se determina en los artículos 79 y siguien­
tes de la vigente Ley de Contrabando de 
16 de julio de 1964, y que en este caso 
expreso se exige la presencia física de us­
ted al acto de la vista.

Madrid, 10 de enero de 1966.—El Secre­
tario. Joaquín Zamorano Lirio.—91-E.

i
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-Administrativo 
se notifica a Secundino Paz Pumares, 
cuyo último domicilio conocido era en pa­
seo de Yeserías, 85, en Madrid, inculpado 
en el expedienté número 374/65, instrui­
do por aprehensión de cigarros puros, que 
en cumplimiento de lo establecido en el 
apartado primero dél artículo 77 de la 
vigente Ley de Contrabando se ha dicta­
do providencia, calificando en principio 
la supuesta infracción cometida como de 
menor cuantía y, por tanto, de la com­
petencia de la Comisión Permanente de 
este Tribunal. Lo que se publica con la 
advertencia de que contra dicha provi­
dencia se puede interponer, durante el 
día siguiente al de su publicación, recur­
so de súplica ante el ilustrísimo señor 
Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las nueve treinta horas del día 19 de 
enero de 1966 se reunirá este Tribunal 
para ver y fallar el citado expediente, a 
cuya sesión podrá concurrir asistido o 
representado por Abogado en ejercicio, 
con apoderamiento expreso y bastante 
con arreglo a derecho, advirtiéndosele 
por medio del presente edicto de cuanto, 
en relación con el procedimiento sancio­
nador, se determina en los artículos 79

1966, en cuyo caso será en esta última 
fecha en la que se haga efectivo el pre­
cio.

Autorizaciones.—No se necesita autori­
zación superior alguna para el presente 
concurso.

Reclamaciones. — Dentro de los ocho 
días hábiles siguientes a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se admitirán reclamaciones con­
tra el pliego de condiciones, de acuerdo 
con el artículo 24 del Decreto de 9 de 
enero de 1953.

En el caso de presentarse, se suspen­
derá el presente concurso, procedíéndose 
a nuevo anuncio de concurso una vez re­
sueltas las mismas

Santander, 7 de enero de 1966.—El Pre­
sidente.—116-A.

y siguientes de la vigente Ley de Contra­
bando de 16 de julio de 1964,

Madrid, 10 de enero de 1966.—El Se­
cretario, Joaquín Zamorano Lirio.—93-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 92 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-Administrativo 
se notifica a Eugene Wilson Cassey, cuyo 
último domicilio conocido era en Arturo 
Soria, 265, en Madrid, inculpado en el ex­
pediente número 288/65, instruido por 
aprehensión de un frigorífico «General 
Electric Ehlers», que en cumplimiento de 
lo establecido en el apartado primero del 
artículo 77 de la vigente Ley de Contra­
bando se ha dictado providencia, califi­
cando en principio la supuesta infracción 
cometida como de menor cuantía y, por 
tanto, de la competencia de la Comisión 
Permanente de este Tribunal Lo que se 
publica con la advertencia de que contra 
dicha providencia se puede interponer, 
durante el día siguiente al de su publi­
cación, recurso de súplica ante el ilus­
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las nueve treinta horas del día 19 de 
enero de 1966 se reunirá este Tribunal 
para ver y fallar el citado expediente, a 
cuya sesión podrá concurrir asistido o 
representado por Abogado en ejercicio, 
con apoderamiento expreso y bastante 
con arreglo a derecho, advirtiéndosele por 
niedio del presente edicto de cuanto en 
relación con el procedimiento sanciona­
dor se determina en los artículos 79 y si­
guientes de la vigente Ley de Contraban­
do de 16 de julio de 1964.

Madrid, 10 de enero de 1966.—El Se­
cretario. Joaquín Zamorano Lirio.—92-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Delegaciones provinciales
ZAMORA 

Linea eléctrica
A los efectos previstos en el Decreto 

362/1964 y Orden ministerial de 31 de 
marzo de 1963 se abre información públi­
ca sobre la instalación de la siguiente 
línea eléctrica:

Peticionario: «Iberduero, S A.» Expe­
diente A-66-65.

Finalidad: Instalación de líneas y do­
ce C. T. para electrificación de doce pue­
blos.

Características: 13,2 tCV., conductor alu­
minio-acero de 40,24 y 27,87 milímetros 
cuadrados.


